
Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano
Instrucciones para la presentación de los artículos

1. Los artículos deberán estar escritos en español o portugués. En caso contrario, se

deberá acordar oportunamente con la Redacción del Anuario de Derecho Consti-

tucional Latinoamericano la posibilidad de una traducción.

2. Todos los trabajos serán puestos a consideración de la Redacción del Anuario, que

determinará qué material será publicado. La decisión se comunicará oportunamente a

cada autor.

3. El material enviado deberá ser original e inédito. Si luego de publicado en el  Anua-

rio se desea reproducirlo en otro medio, deberá dejarse constancia del lugar y la

fecha de la publicación original.

4. Los artículos deberán ser enviados en formato electrónico (archivo de Word o com-

patible) por correo electrónico a ius@kasuy.org, o bien en disquete a Plaza Ca-

gancha 1356 of. 804, 11100 Montevideo, dirigidos a Jan Woischnik.

5. La extensión de los trabajos, en principio, no superará los 70.000 caracteres

(25 páginas del Anuario). La Redacción considerará las situaciones excepcionales.

6. La página 1 deberá contener la siguiente información:

a. Nombre del autor.

b. Título del artículo.

c. Dirección electrónica, que se publicará.

d. Referencia curricular de hasta 30 palabras que será presentada en nota a pie de

página mediante un asterisco (*) junto al nombre del autor.

e. Los agradecimientos, aclaraciones o comentarios sobre el origen del texto se inclui-

rán en nota a pie de página mediante dos asteriscos (**) junto al título del artículo.

f. Dirección postal para el envío de los ejemplares para el autor.

7. El texto puede contener cuadros, pero los gráficos y diagramas se presentarán en

archivos separados (de imagen o de planilla electrónica), en blanco y negro o escala

de grises. En el texto se indicará dónde deben insertarse.

8. Las citas bibliográficas podrán incluirse en las notas al pie o bien utilizar el siste-

ma autor-fecha (o de Harvard) con las referencias en una bibliografía al final. Debe-

rán contener los siguientes elementos:

a. Libros: Nombre y apellido del autor; título del libro (en cursiva); editorial; ciudad;

año de publicación (si la edición empleada no es la primera, conviene indicarlo).
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EJEMPLO:

Thomas Hobbes: Leviatán, Alianza Universidad, Madrid, 1993 (1651).

b. Artículos o capítulos de libros: Nombre y apellido del autor; título del artículo

o capítulo (entre comillas); nombre y apellido del editor o compilador, si corres-

ponde; título del libro (en cursiva); editorial; ciudad; año de publicación.

EJEMPLO:

Douglas Durán Chavarría: “Ejecución de las sanciones penales juveniles priva-

tivas de libertad”, en Mauricio González Oviedo y Carlos Tiffer Sotomayor

(comps.), De la arbitrariedad a la justicia. Adolescentes y responsabilidad pe-

nal en Costa Rica, Unicef, San José, 2000.

c. Artículos de publicaciones periódicas: Nombre y apellido del autor; título del

artículo; nombre de la revista o periódico; número; institución editora y/o ciu-

dad (si resultan necesarios para identificar la publicación); fecha.

EJEMPLO:

Patricia Laurenzo Copello: “La discriminación por razón de sexo en la legisla-

ción penal”, en Jueces para la Democracia, nº 34, Madrid, 1999.

d. Recursos de Internet: Nombre y apellido del autor (si el texto está firmado); si

se trata de una parte de una obra mayor, nombre de la parte (entre comillas);

nombre del sitio web o de la obra (en cursiva); dirección electrónica (entre co-

millas angulares o signos de menor y mayor); fecha de consulta.
EJEMPLO:

Ariel Dulitzky: “La censura previa en la Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos: el caso Martorell”, en Equipo Nizkor. Derechos humanos en

América Latina, ‹http://www.derechos.org/koaga/vii/dulitzky.html› (18/2/2004).

e. En las bibliografías se utilizarán los mismos datos, anteponiendo el apellido al

nombre del autor.

EJEMPLO:

DULITZKY, Ariel: “La censura previa en la Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos: el caso Martorell”, en Equipo Nizkor. Derechos humanos

en América Latina, ‹http://www.derechos.org/koaga/vii/dulitzky.html›

(18/2/2004).

DURÁN CHAVARRÍA, Douglas: “Ejecución de las sanciones penales juveni-

les privativas de libertad”, en Mauricio González Oviedo y Carlos Ti-

ffer Sotomayor (comps.), De la arbitrariedad a la justicia. Adolescen-

tes y responsabilidad penal en Costa Rica, Unicef, San José, 2000.

HOBBES, Thomas: Leviatán, Alianza Universidad, Madrid, 1993 (1651).

LAURENZO COPELLO, Patricia: “La discriminación por razón de sexo en la

legislación penal”, en Jueces para la Democracia, nº 34, Madrid, 1999.

f. Cuando la publicación citada tenga más de tres autores, se usará el nombre del que

figure en primer lugar, seguido de la expresión “et al.” o “y otros”. El término

“autores varios” no ayuda a localizar la obra, propósito de las referencias

bibliográficas.




